
“2026 - Año de los Derechos Humanos por la Memoria, la Verdad y la Justicia” 

 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

     Su beneplácito por la destacada trayectoria deportiva y los recientes logros 

obtenidos por la atleta cordobesa Tania Díaz Slater, quien ha representado con 

excelencia a nuestra provincia y al país en diversas competencias internacionales de 

trail running y deportes de aventura. 

 

 Córdoba, 10 de junio de 2026.- 
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